
FOJA: 57 .-  cincuenta y siete .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de San Miguelº
CAUSA ROL : C-265-2022
CARATULADO : MOLINA/MOLINA

San Miguel,  veintisiete de Septiembre de dos mil veintitr sé
Extracto notificaci n por avisos 1  Juzgado Civil de San Miguel, Rol C-265-2022ó °  
MOLINA/MOLINA .  “ ” EN  LO  PRINCIPAL:  William  Gonz lez  Donosoá , 

abogado,  en  representaci n  seg n  se  acreditar  de:  do a  GLADYS  MOLINAó ú á ñ  
HORTA: RUT: 6.287.159-8, chilena, casada, due a de casa, Domicilio: Pasaje Nidoñ  
de guila N  1282 comuna de Maip , R. M., don PEDRO ANTONIO MOLINAÁ ° ú  
CANTO, RUT: 13.715.510-9, chileno, casado, contador general Domicilio: Pasaje 
Paicav  N 121  comuna  de  Maip ,  R.  M.,  do a  GLORIA  RENEE   MOLINAí ° ú ñ  
HORTA RUT: 6.029.023-7, chilena, casada, due a de casa, Domicilio: Los Litreñ  
N 281 comuna de La Reina, R. M., do a PAULA ANDREA MOLINA JELDRES° ñ  
RUT: 10.420.601-8, chilena, casada, arquitecta, Domicilio: Laureano Guevara 1027 
comuna de San Pedro de la Paz Concepci n, R. del Bio B o, do a VERONICAó í ñ  
PAZ MOLINA JELDRES RUT: 10.420.608-5, chilena, casada, periodista, Domicilio: 
Entre  lomas  365  Departamento  711  Conc n,  Quinta  Regi n,  do a  MARIAó ó ñ  
FERNANDA MOLINA JELDRES RUT: 15.181.588-K, chilena, casada, Tecn logaó  
m dica, Domicilio: Julio Parada N 220 Cerro la Virgen, Concepci n, R. del Bio B o,é ° ó í  
a US. Con respeto digo: Vengo en interponer demanda de nombramiento de juez 
partidor de los bienes hereditarios, en contra de los siguientes comuneros: do a ñ ANA 
MONICA MOLINA HORTA  RUT: 5.192.884-9, Domicilio: El Canelo N 2730°  
Lonco  Norte,  Chiguayante,  R.  del  Bio  B o  y  do a  í ñ MARIA  INES  MOLINA 
HORTA RUT: 5.278.425-5, Domicilio: Corcovado N 1728, comuna de San Ram n° ó  
R. M., los demandantes y los demandados son comuneros, respecto de los bienes 
quedados al  fallecimiento de su padre el  se or don Pedro Antonio Ren  Molinañ é  
Mora, c dula de identidad n mero 1.420.973-8 fallecido el 03 de junio de 2019. Seé ú  
otorg  posesi n efectiva a sus hijos, seg n auto de posesi n efectiva inscrita a fojasó ó ú ó  
14743 n mero 13165, del a o 2021, y el testamento inscrito a fojas 14744 vueltaú ñ  
n mero 13166 a o 2021, del Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel. En esteú ñ í  
sentido, son a n comuneros del inmueble ubicado en; calle Livio Morra n mero 542ú ú  
comuna de La Cisterna, Regi n Metropolitana, rol de aval o 526-23, como as  deó ú í  
bienes muebles indicados en inventario simple de los bienes quedados al fallecimiento 
del causante protocolizado bajo repertorio 9.093 -2020, ante el notario suplente de la 
s ptima notaria  de Santiago don Christian Ortiz  C ceres,  suplente  de la  notarioé á  
titular  do a Mar a Soledad Santos Mu oz,  existiendo a la fecha una comunidadñ í ñ  
hereditaria  sobre  los  bienes  del  causante,  donde  el  ultimo  domicilio  de  este 
corresponde al del inmueble ya indicado y siendo el deseo de mis representados el de 
no permanecer a la indivisi n, debiendo optar por esta v a ante la nula intenci n deó í ó  
llegar a un acuerdo extrajudicial afectando solo los derechos de esta parte. 
De lo expuesto, cabe puntualizar que las comuneras PAULA ANDREA MOLINA 
JELDRES,  VERONICA  PAZ  MOLINA  JELDRES  y  MARIA  FERNANDA 
MOLINA JELDRES, todas ya individualizadas son comuneras por herencia dejada 
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por el  hijo de los causantes principales don Ren  Julio Molina Horta, cedula deé  
identidad n mero 5.660.861-3, quien lamentablemente falleci  el 06 de diciembre delú ó  
a o  2018.  Por  tanto,  se  solicita  a  US.  Dar  curso  a  esta  demanda,  citar  a  losñ  
interesados individualizados a audiencia, a fin de acordar nombramiento de rbitroá  
partidor,  o  lo  que  S.S.  designe  en  ella  a  un  juez  partidor  que  ponga  fin  a  la 
comunidad,  acogerla  con  costas;  PRIMER  OTROSÍ:  Acompa a  documentos;ñ  
SEGUNDO  OTROSI:  solicita  exhorto;  TERCER  OTROSI:  solicita 
comparecencia remota;  CUARTO OTROSI: Asume patrocinio y poder.  Dem sá  
menciones en solicitud extractada. Resoluci n de 07 de febrero de 2022, folio 5ó ; 
Por cumplido lo ordenado 28 de enero de 2022; Resolviendo la demanda interpuesta 
el 27 de enero de 2022, A lo principal: Por interpuesta demanda de designaci n deó  
juez rbitro en juicio sumario. Vengan las partes personalmente o representadas porá  
sus  apoderados  con  facultades  suficientes,  a  comparendo  de  designaci n  de  juezó  
rbitro, a la audiencia del 1 de marzo de 2022, a las 11:00 horas. á Al primer otrosí: 

Por  acompa ados  documentos  singularizados  con  citaci n.  ñ ó Al  segundo  otrosí: 
Exh rtese juzgado con competencia Civil de Chiguayante, con el fin de notificar aó  
do a Ana Molina Hortañ .  Al tercer otrosí: Estese a lo que se resolverá. Al cuarto 
otrosí: T ngase presente. la audiencia se realizar  remota a trav s de la aplicaci né á é ó  
Zoom Cloud Meetings . Notif quese con a lo menos cinco d as h biles de antelaci n“ ” í í á ó  

a la fecha fijada para la audiencia.  Resoluci n  de  01  de  septiembre  de  2023,ó  
Folio 81: Proveyendo presentaci n de fecha 23 de agosto de 2023, folio 80:  Venganó  
las  partes  personalmente  o  representadas  por  sus  apoderados  con  facultades 
suficientes, a comparendo de designaci n de juez rbitro, a la audiencia del 8 deó á  
noviembre de 2023, a las 09:00 horas. La audiencia se realizar  remota a trav s de laá é  
aplicaci n Zoom Cloud Meetings , ID de reuni n 922 5115 7075 C digo de acceso:ó “ ” ó ó  
429807. Si alguna de las partes no cuente con los medios tecnol gicos para participaró  
en la audiencia v a remota, debe concurrir al Tribunal ubicado en Ureta Cox Ní ° 
855, tercer piso, comuna de San Miguel, donde se encuentra una sala habilitada para 
que se proceda a la celebraci n de la audiencia de manera semipresencial. El llamadoó  
a la audiencia se realizar  por medios telem ticos y presencialmente, celebr ndose laá á á  
misma en rebeld a de la parte que no se conecte o no asista al Tribunal. í Notif queseí  
por c dula a do a Mar a In s Molina Horta, con una antelaci n de a lo menos cincoé ñ í é ó  
d as h biles respecto de la fecha fijada para la audiencia. En cuanto a la notificaci ní á ó  
de  do a  Ana  M nica  Molina  Horta,  estese  a  lo  que  se  resolver .  ñ ó á Al  otrosí: 
Concurriendo los requisitos establecidos por el art culo 54 del C. P. C. í como se pide, 
notif quese a do a Ana M nica Molina Horta, en su calidad de demandada, porí ñ ó  
medio  de  avisos  en  el  diario  Cooperativa.cl,  por  tres  veces  consecutivas, 
conjuntamente con la presente resoluci n, la demanda y su prove do y por tratarse deó í  
la primera notificaci n de la presente gesti n judicial  ins rtese el aviso en el Diarioó ó é  
Oficial  correspondiente  a  los  d as  primero  o  quince  de  cualquier  mes,  o  al  d aí í  
siguiente, si no se publicado en dichas fechas. Rem tase el extracto al ministro de feí  
del  tribunal,  v a  correo  electr nico  a  las  direcciones  jmirandan@pjud.cl  y/oí ó  
jc1_sanmiguel@pjud.cl, a fin de que se autorice el texto que debe ser publicado. -
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